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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: EJEC. 2019-00052. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Se requiere a la parte demandante, bajo los apremios del 

artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso, para que 

en el término de treinta (30) días proceda a notificar a la 

totalidad de los demandados. 

 

Por secretaría contrólese el término conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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